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   A SIA 
LUIS ALFREDO OROZCO GONZALEZ Y CÁgiirta 

LASCANO. : 

CUANTIA: USD 400,00 

E 3C€ HR. 

En la ciudad de san Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

el día de hoy trece de Mayo del año dos mil diez, ante mi Doctor JUAN 

VILLACIS MEDINA, Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, según 

  

oficio novecientos sesenta y cualro DDP- MSG de fecha cinco de agosto del 

año dos mil tres; comparecen: El señor LUIS ALFREDO OROZCO 

GONZALEZ y señorita CARMITA ELIZABETH VILLACIS LASCANO, casado 

y sollera, en su orden, por sus propios derechos. Los comparecientes sí son de 
iS 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quéo, tegalmente capaces de contratar, quienes manifiestan su voluntad de 

constituir, como en efecto constiuyen por medio del presente instrumento, a   
fulenes de conocer doy fe y mo A solicitan elevar a escriura pública el 

bontenido de la siguiente minula: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de la 

pomo: Públicas a su cargo, dignese insertar una que contenga la 

onstitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada REDES DEL 

ECUADOR FIBREDEC CIA. LTDA., de acuerdo con las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA - COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura los señores LUIS ALFREDO OROZCO 

GONZALEZ, de estado civil casado y € ARMITA ELIZABETH VILLAC IS 

LASCANO, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, sin 

prohibición para establecer esta compañía quienes comparecen por sus 

po
ra

 

13.058:2012 

  

  

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón) 

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria%GQandinanet.net Quito - Ecuador



Z 
siepies derechas. SEGUNDA. Declaran su voluntad de constfiuir la 

prssnte Compañia de  Fespensabilidad Limisds REDES DEL ECUADER 

  

rá parla ley de Campañiss. su 

Esalamenle Y el ciguente Eslslulo- TERUERA - ESTATUTO DE LA 

UURSCION - ARTICULO UNO. La esmañio llevara el nembre de REDES 

LL LECUANBR FIBREGERS 11a 1104- ARTICULO 0Os. El demicillo 

piúneipal de la esmpañía 58 engusntóa Ubisade en esla ciudad de Guilo, y “ 

par resolución de la dunta General de ocios, podía selablecera 

sucursales, agencias. eficinas y ¡eoréxentaciones en cualquier lugar del 
É 

país contarme a la ley El plaze de duración de la compana e es de 

>, cincuenta años a conlarzes désde el mómento de su existencia | legál. 

pudiendo ererregarse. disolverse o hgiidarse añtes de VENterse El plaza. 

ARTICULO TRES. UNO) La Compañia tene por abjeta social UNO) da 

importación, exportación, comercialización, dtsiriBasión y venla de preductoz 

Para redes de datos, cableado estructursós, fibra óptica, redes sléciricas. da
e 

00
1 

squipos de networking - DOS). instalación y cerlificación de redes de 

cableado estructurada, fibra óptica, redes eléciricas.- TRES) Asesoria de 
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 ingentería y Capasitasión en redas de sableade estruc 

vedes slécimicas y a la mpresentasión de las firmas preducleras de dichos 

sienes / CUATRO) Comersialización y renta de equipos de medición Y 

pruebas para sableade estruclurado y bra óptica y a la representación de 

las firmas preducioras de. dichos bieñes- UMNCOs 52 Bea expresa 

ssmsisnsia que la ceciedad he ejecera la intermediación AÑARCIEta Mi 

cualesquiera otras ñá permitidas par la » ley, sar esaeiguiente. pedrá isalizar 

tóga rlase de actes 6 sentralas pomiides esr la ley y relacionados con su 

objetivo sóñiali CAPITULO SEGUNDO - DEL SAPITAL DE LAS
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PARTICIPACIONES Y DE LA RESERYA LEGAL. ARTICULO CUATRO- El 

capital social de la Compañía es de CUATROC IENTOS DOLARES DE LOS 490 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuatrocientas participaciones — 7 7 Lo 

de un dólar de los Estados Unidos de Amética cada una, de las que 

estarán representadas por el certificado de aportación correspondiente de 

conformidad con la Ley y este estatuto, certificado que estará firmado porel : 

Gerente General y por el Presidente de la Compañía. ARTICULO CINCO - 

La Compañía puede : aumentar el capital social por la resolución de la Junta 

General de Socios con el consentimiento de las dos terceras partes del 

capital social presente en la sesión, y en lal caso los socios tendrán derecho 

pieferente para. suscribir el aumento en proporciones a sus aporiaciones 

5 ciales, salvo resolución en contrario de la Junta General de Socios. 

RTICULO SEIS.- El aumento de Capital se lo hará estableciendo nuevas 

plarticip aciones y su pago se lo hará de la siguiente manera en numerario en 

Epecie por compensación de créditos por capitalización de la reserva por ys 

lorización del patrimonio conforme a la Ley a la reglamentación 

/ rlinente, o por los demás medios previstos en la Ley. ARTICULO SIETE.- 

n ningún caso se tomarán resoluciones encaminadas a disminuir el capital 

a
 

ello impliicare la devolución a los socios de parte de las aporlaciones 

echas y pagadas, por lo tanto se actuará de acuerdo con lo que prescribe el 8 

      

Ja culo ciento once de la Ley de Compañías. ARTICULO OCHO. La 

mpañia entregará a cada socio el certificado de aportación que le 

orresponda, dicho cerlificado se extenderá en libretines acompañados de 

talonario y en los mismos se hará constar la denominación de la Compañía 

el capital suscrito y el capital pagado, número y valar del cerlificado nombre 

del socio propietario domicilio de la Compañía fecha y número de la escritura 

de la constitución, Notaria en la que se otorgó, fecha y número de la 

inscripción en el Registro Mercantil fecha y lugar de la expedición, para 

ot
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pción se suceiibirán les isigasiiás —ARDCOLO AT
) 

m
i
 E usnstanela de si 7e0 

MUEVE. di parteras ñ destriir un cerlilicado de apelación si inisresado 

solicilaia por secille al Ésrenis General a su costa la emisión de un 

duplicade, en cuyo s9se el númera cenificado coñ el memo texte, valer y 

numero del uriginal, llevará la leyenda “duplicado” y la novedad será 

¿| tegstrada en libro cormeespondiente de la Compañía. ARTICULO DIEZ. Las 

a Compañía pedrán lransferima par actos entre vivos sparticip aciónes en el 

a 

disposiciones de la ley les secios llenen derecha preferente pora sdquin 

estás pañlicipsciones, a prormala de las suyas, salva en resolución en 

contrato de la Junta General de Secios, en caso de cesión de 

porlicipaciónes se anulatá el certificado orignal y se extenderá uno nueva. 

ARTÍCULO ONCE - Ls participaciones de les sesian en esla Compañla 568 

irmnsmistbies por herencia, conforme a la ley. ARTICULO DOCGF- Le 

compañia formara formosamente un fondo de reserva legal por lo menos 
>gual al veinte por ciento del capital social segregando anualmente el cinco 

é ger ciento de las ulilidades fquidas y realizadas. CAPITULO TERCERO .- DE 

105 SOCIOS LE SUE DEBERES ATRIBUCIONES Y 

RESPONSABILIDADES, ARTICULO TREGE- 50n obligaciones de 105 

socios; 2) Las que señalen la ley de Compañías, y demás que señale esis 

Estalulo, ARTÍCULO CATORCE - Los soeces 6s la Compañía ienén los 

siguientes derechos y alríbuciones: e) intervenir con vaz en las sesiones de 

Junta General de Socios personalmente o mediante carta poder a un socio o 

extraño se requiere de carla peder para cada sesión Par cada participación 

? ,8l eecia e sy mondsisha tendrá derecho a iiñ vólo.  b) elegir y ser elegido 

¿pra los erguniemes de administración: Ej A percibir laz ubldadec y 

keneñcrs a prorrala de tas participariones pagadas lo mismo respeclo del í R
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acervo social de producir la Equidación; d) Los demás derechos previstos en 

la ley y este Estatuto. / ARTICULO QUINCE - La responsabilidad de los 

socios de la Compañia por las obligaciones sociales se limita únicamente al 

monto de sus aportaciones individuales a la Compañia, salvo las 

excepciones de ta ley CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION - ARTICULO  —DIECISEIS- El  gobiemo y la 

Ñ administración de la Compañía se ejerce por medio de Jos siguientes 

Nérganos la Junta general de socios el Presidente y el Gerenfe general Y sa 

Sección Uno.- De la Junta General de Socios. ARTICULO DIECISJETE.- La 

Junta General de Socios es el órgano —SUPIemo. Je la Compañia y esta 

[niegrado por dos socios legalmente tonvorados y reunidos en el número 

Euficiente para formar quórum ARTICULO DIECIOCHO.- Las sesiones de la 

Junta General de Socios son ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañia podrá la Compañía celebrar sesiones de 

a Junta General de Socios en la modalidad de Junta Unmersal, esto es que 

/ a Junta puede cansiiltuise en cualquier lempo y en cualquier lugar, dentro 

/ hel teriorio naciona! para tratar cualguier asunto, siempre que este presente Y 

lodo el capital pagado y los asisientes quienes deberán suscribir el acta bajo 
A 

sanción de nulidad, acepien por unanimidad la celebración de Ja Junta   i 
¡ 
| 

| 
;  gntendiendose asi legalmente convocada y válidamente constituida. 

RTICULO DIECINUEVE.- Las Juntas ordinarias se reunirán por lo menos 

.Aipa vez, al año deniro de los tres meses poslerñiores a la finalidad del 

rcicio económico de la Compañía, y les extraordinarias en cualquier 

época en que fueren convocadas en las sesiones de Ja Junta General, 

ominaras tanto como extraominarias se tralaran únicamente los asuntos e 
e 

puntusiizados en la convocaloría en caso contrario las resoluciones serán 

Ñ nulas. ARTICULO VEINTE- las Juntas generales ordinarias y 

extraordinarias sen convocadas par el presidente de la Compañia, por 

A
]
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ye careta 5 y parsenalmente a cada uno de los sociós y ton seña días por le 

  

' menes de anticipación al señalado pam esda sesión de junta. La 
m convocatoña matará el lugar, iseal, fasha, hera y el eden del día ú objeta 

i de la sesión, de conformidad con la ey ARTIGULO VEINTIUNO, El 

- quórum para lar sesiones de la Junta general de secies, en la pumera será 

e a “mas de la mitad del capital social, por la menes. *n segunda convocatórla Se 
S "MESE Ea 

podrá sesióñat con el número de series presentes, lo que se indicará en ta 

cenvosalora. La sesión no podrá continuar válidamente, <n quórim 

¿  eslablecido. ARTICULO VEINTIDOS - Las reselucmnes <se tomarán pst 

* mayoría abealula de votos del tapila) social concurrente a la sesión, ton las 

excepciones que señale este mismo Estalulo y la Ley de Compañías. Los 

¡votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría. ARTÍCULO 

YEINTE Y TRES. La resolución de la Junta General de Series lemadas con 

amegis a ln Ley de Cempañías y les gue dispone este Estalule, ebligarán a 

intdas les serios. hayesn o ño concurrido a le sesión, hayan e pe centibuido 

í  qon su voto, estiaesen 5 ña de aguerdo con dichas FEsdlueliBnes 

ARTÍCULO VEINTE Y CUATRO. Las sesiones de la junta de socios serán 

recididas por el presidente de la Compañía y a su falla por la persana 

designada en cada caso de entra les socios. Ácluara de secretario el 

f Gerente General o el socio que a su falla la qunla elija en coda £a80. 

ARTICULO VLUINTE Y CINCO Las astas de la dunla Genera! de 200ió5 50 

llevaran es hojas debidamente folladas, numeradas, escrdss en El anveñó y 

fevereo, añulados 165 espacios en blanco las que devaráñ la fma del 

Presidente y uel Secrelara. De cada sesión de Junta se fommará UN 

expediente que contenará la copla del acla, los docementós QUe JUStUEN 

sua la eenvesaleña ha sido legsimente heeha, asi ceme ledos los 

decumentos gue hayan siñé esnecidas per la junla. En todo taso, ¿ñ lá que 

se refiere a les actas y espedientes se eslarán 2 lo dispuésio En el 

O
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Reglamento sobre Junta Generales de socios y accionistas. ARTICULO 

VEINTE Y SElS - Son atribuciones privativas de la Junta General de socios : 

a) Resolver sobre el aumento o disminución del capital, fusión e 

iransfonmación de la compañía, sobre la disolución anticipada, la prórraga 

del plazo de duración, y en general resolver Npbre cualguier reforma al 
7 

contrato constitutivo y al Estatuto; b) nombrar al 'Presidente y A Gerente 

NGeneral, y temoverlos por causas justificadas y causas legales; c) conocer y 

resolver sobre las cuentas, balances, inventarios e informes que presenten 

los administradores d) resolver sobre la forma del reparto de las utilidades; 

2) resolver sobre la formación de fondos de reserva especiales, facultativos 

o extraordinarios % acordar la exclusión del socio de acuerdo con las causas 

establecidas en la ley, 9) resolver cualquier asunto que no sea competencia 

brivativa del presidente o del Gerente General y dictar las medidas 
/ 

conducentes a la buena marcha de la compañía h) interpretar con el carácter 

de obligatorio los casos de duda que se presenten sobre las disposiciones 

/ del Estatulo y sobre las convenciones que rigen la vida social, $ acordar la 

/ venta o gravamen de los bienes muebles s, inmuebles de la compañía; j)   ! 
porobar los reglamentos de la compañía; k) aprobar el presupuesto de la 

| pompañía ; í resolver la creación y supres én de sucursales y agencias, 

i 
epresentaciones y oficinas de la compañía; wm designar a los empleados de   y 

“Ja compañia, “m) fijar la cuantía de los actos y contratos para los cuales el 

erenfe general puede actuar soto, la cuantía desde y hasta la que debe 

ctuar conjuntamente con el Presidente, y la cuantía de los actos y contratos 

que requieren autorización de la Junta General de socios 3 sin perjuicio de lo 

que dispone en el artículo doce de la Ley de compañías; a) las demás que 

señale la Ley de Compañias y este Estatuto. ARTICULO VEINTE Y SIETE - 

las resoluciones de la Junta General de socios son obligatorias, desde que 

son válidamente lomadas. Sección Dos.- Del Presidente- ARTICULO 
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GMENTIOCHO - El Presidente será nombrado per la Junta General de Socios 

pasa ún perrmde de ds áños, pudiends ser tedefmnidamente reclégido, 
a 

Eysde ber soto e ne ÁRTICULO VEINTINUEVE» son debures y 

albuciónes del Presidente de la compañía: e) valla le marcha genera) 06 la 

compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la misma e 

informar de estos particularidades a la Junta General de Socios” Él Convocar 

y presidir las sestones de la Junta General de socios y susenbr las aclasí 1) 

velar pol dl cumelimienta de es de la campaña y por la aplicación 

de las políticas de la Enlidaú: 0 ñ emplazahal Gereñte Géñera) por gusencia 

o falla lemporal o definitiva, con tod63 las atribuciones, conservando las 

propias, mientras dure la susencia a hasta que la Junta General de Socios 

designe al sucesor y se haya inseorño su nombramiento, jusiiicará el 

reemplazo con la comunicación escrita que le haya remilido el Gerente 

Géneral o la Junla; a fimar el nombremieñta 0€l Gerenis General y tonfenr 

ceníficaciones subte el mismo, A) inseribir su nombianuente en sl Registro 

Mem antt28) fijar la clase y el monto de las cauciones que teñgan que rendir 

los empleados gue mañejan bienes y valores de la tompañia. 1) las demás 

que señale la Ley de Compañias, el Estalulo y Reglamento de la Compañia: 

y la Junta General de Socios. — Sección Tres.- Del Gerente General. 

ARTICULO TREINTA. El Gerente General será nombrado por la Junla 

Guneral de Socios y durará dos años en su carga fudiendo cer reelegido ah 

ferma naefínñida. Ruede aser see lo € ño, ARTICULO TREINTA Y UNO. Lon 

deberas y atributiónes del Gerente General de la Compañía: a) Representar 

legalmente a la Compañía en forma judicial y extrajudicial; (b) Conducir la 

geslión de los negocios sociales y la marcha administrativa de la Cómpañía; / 

6) Diriéjir la gestión ecenómica fianciera de la Compañia, d) Guslisnar 

planiñear , toordnar. Haner en marcha y cumplir las dtiívidades de la 
- z . 4 o - z 

Gómpañía; e) Realizar pagos pof conceplos de gastos adiiimelralivos de la
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compañia; % Realizar inversiones, adquisiciones sin necesidad de firmar 

conjunta con el Presidente hasta la cuantía que se encuentre autorizada por 

ía Junta General de Socios sín perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce 
S 

de la Ley de Compañías; 9) Suscribir el nombramiento del presidente e 

inscribir su nombramiento con la tazón de su aceptación en el Registro 

tere antil, 0 Llevar los fibros de actas y expedientes de cada sesión de junta; * 

) Manejar las cuentas bancarias de la Compañía según sus atribuciones; k) 

Presentar a la Junta General de Socios un informe, el balance y la cuenta de 

perdidas y ganancias hace como la formula de distribución de beneficios 

egún la ley dentro de los treinta días siguientes al cierre del ejercicio 

  

   
   

    

   
   
    

    

   

conómico;-H Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta Genera 

e Socios; mm) Ejercer y cumplir las demás alribuciones deberes y 

esponsabilidades que establece la ley, el presente Estatuto y Reglamento 

je la Compañía y las que señale la Junta General de Socios en caso de / 

usencia del Presidente lo reemplezara en su cargo el Gerente General de 

Compañia. CAPITULO GUINTO.- DE LA FISCALIZACION Y CONTROL. - 

RTICULO TREINTA Y DOS. La Junta general de Socios podrá contratar, 

n cualquier tiempo, la asesoría confable o audioría de cualquier persona 

lrídica o nalural especializada, observando las disposiciones legales sobre sr 

sla malería. En lo que se refiere a audiloña externa se estará a lo que se 

O
 

AE
 
T
A
 

a,
 

ispone la Ley. CAPITULO SEXTO.- DE LA DISOLUCION Y LIGUIDACION 

J ARTICULO TREINTA Y TRES.- La disolución y liquidación de la compañía 

regla por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias 

especialmente por lo establecido en la sección doce de esta ley asi como el ” 

reglamento para la disolución y iquidación de Compañía y por lo previsto en 

el presente Estatuto. - CUARTA.- DECLARACIONES El capital con el que 

se constituye la Compañia es de CUARNROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el cual ha sido suscrito y pagado en su 
A Po 
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lalalidad al contado y en numerario de le siguiente ferma: 

CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES por un valor de UN DÓLAR CADA 

¿ ÚNGO equivalente a CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS de 

acuerdo con la siguiente aportación: 
  

  

  

  

    

Nombres Capital Capital Capilal Parlicipacis 

suscito Pagado por nes 

Pagar 

Luis Alfredo Orszcal2Mos  "|28D00 |. 200,00 7 

] Gohrátler 

Camia Elzabelh Vilecis | 200097 [200007 |- 20050 

Lascano 

Total xi 400 09 00 - 400 00 7             

De ko maneta sttes indicada queda susenta la totalidad de las 

paricipaciones en que de divida el Capital Social de lá Compañia; las 

mismas que es susciplores pegsa en numeraño de acticido Cón loz 

mentos que constan en elcuedia de integración de Capitales antes 

detallado y del cedificada de Integración del capital emitido por uno 

de los Bancos de la localidad el cual se incorpora como documento 

habilitante, queda saulonzado el señor docior Willlam  Fodigs Zurnta 

Freire para que gestione la aprobación e inscripción de esta escitura de 

constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada «un el Registre 

Mercantil 16s socios por unañimidad designan como Presidente al señor 

Lules Alfreda Oterca Genzález y tomó Berente General Csiímila Elizabeih 

vilacía Lascano, con lodos los derechos y obligaciones censianies en las 

Leyes y estos Estatutos. Usted Señor Nolaro se serra agregar las demás 

ciiusulas de este que asegursn la pieña validez de la romstitución de la 

Compañía REDES DEL ECUADOR FIBREDEC CIA. LTDA. HASTA aGuÍ 

LA MINUTA. HASTA AQUÍ La MINUTA. Los comparecientes ralfican la 

ms
. 
e
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minula inserla la misma que se hala frmada por la Doctor Málliem Zunta 

Freire, con matricula profesional número cinco mil ochocientos cincuenta y 

dos del Colegio Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso y leida 

que le fue a los com ssrecientes, integramente, por miel Notario en unidad 

de acto, aquellos se ratifican firman conmigo de todo lo cual doy fe. 

  

  

AMEN ER 

/ Y a NN Y 

les. 1802695039 YES 

| 
i 

4 OCTOR E 

  

  

OTARIO NOVENO ENCARGADO DEL CANTÓN QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7301153 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ZURITA FREIRE WILLIAM RODRIGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/05/2010 11:42:30 

PRESENTE: 

A FIN PE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIJO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1 

1.- REDES DEL ECUADOR FIBREDEC CIA. LTDA. / Ml 
APROBADO 

ESTAJRESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/06/2010 / 

A FVARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FHCHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS   | 
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pp QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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La Lores 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000004193 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
VILLACIS LASCANO CARMITA ELIZABETH 200.00 

OROZCO GONZALEZ LUIS ALFREDO 200.00 

Total 400.00 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

REDES DEL ECUADOR FIBREDEC CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido, 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

/ a Ss o 0, pla 
o pea = pS * 

a Jueves, Mayo 13, 2010 

BANCODE LA PRODUCCION SA. FECHA 
. MA AUTORIZADA 
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

LÓ 
E DE ELLO CONFIERO ESTÁ TERCERA 

  

LUIS ALFREDO OROZCO GONZALEZ Y CARMITA ELIZABETH 

YILLACIS LASCAMO. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 

Turn GECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ- 

  
  

  
  
Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón) 

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9%GDandinanet.net Quito - Ecuador



En és, S . > 
ES NOTARIA NON EVA 0% 

¿2  NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

: y005     
RA7ON- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo Segundo, keral a, 

de la Superntendencia de Compañias, en su resolución número S.C. 

14 542.0.10.002080 de 27 de Mayo del 2010, emitida por la Doctora 

Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de Compañías, encargada, 

tomé nota de la aprobación a) margen de la matriz de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA REDES DEL ECUADOR FIBREDEC CIA. LTDA. De 13 de Mayo 

del año 2019, ante mi Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del 

Cantón Quito, (Encargado), cuyo protecola se encuentra actualmente a mi 

cargo según oficio numero número novecientos sesenta y cualro-DDP-MSG, 

de fecha cinco de agosto del año dos milires.- Guito, a 06 de Junio del año 

2070. 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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<< Cc aL0 
REGISTRO MERCANTIL 

GEL CARTOM QUIFO 

  

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. DOS MIL OCHENTA de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 27 de mayo de 2.010, bajo el número 1858 del Registro 

Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "REDES DEL ECUADOR FIBREDEC 

CÍA. LTDA.", otorgada el trece de mayo del año dos mil diez, ante el Notario NOVENO 

ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se 
fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 
número 1043.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución; de conformidad aló establecido: énel Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial , STE de 29 de agosto“dgl mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 021434- Quito, a catorce de junio del año dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR.- a 
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DR/RAÚL GAYBORSEQÁIRA 
RE OR MERCANTIL 

    

    

  

DEL CANTÓN QUITÓ 

RG/mn.-



SUPERINTENDENCIA 
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o OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 013518 

ouito, 21 JUN 2010 

Señores , 

BANCO DE LA PRODUCCION 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía REDES DEL ECUADOR FIBREDEC CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atenta ( 

o Nor Ceval ( ez 
TARIO GEN


